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vs» Tengo abien informarle que de cónformidad:con los estuutos de la (CIVMIDARIA DE calza 
b¿ENw VOLQUETES> TRANSORELLANA CIA: ETDA La lmmta Geperal de Eneios en cacon des 
«¡OS5ude' Marzo' del 2002." atordó' entré uno de los puutos ralificarle vn cl carzo de GLRCNTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE'CARGA EN VOLQUITES TRAVEORELLANA, pos un 
pertodo de dos años a contarse desde la pr fecha: es fal ovina retad hjercera la 

LA COMPANIA DE. CARGÁ “EN' VOLQUETES IRANSORFTLAMA (0% VIDA. ee 
constituyo MEDIA iE ESCRITURA Pública otorgada ante la tiotenia Pubires del cortan 
Francisco de Orellana el 25 del 2000. inscrita en el registro de la viopiedad el 57 de mateo del 
2002. 

COMPAÑIA DE CARGA EN VOLQUETAS 
Atentamente, “TRANSORELLANA” Cía, Ltda, 

, il RUC 2290200035001 

   
  

sé Miguel Cárdenas Cárdenas 
PRESIDENTE DE TRANSORELLANA CIA. LTDA. 

Ácept: el nombramiento, de gerente general y reprezentaníe legal de la COMPANIA DE 
CARGA EN VOLOQ' SS TRANSORELLANA CIA. LTDA... el día de hoy 07 de Marzo del 

 



NOTARIA PUBLICA DEL CANTON ORELLANA.- Recibido el presente 
documento el día de hoy Veinticinco de Marzo del añio dos mil dosy-1 Tas-dieciséis horas con 
veintinueve minutos. Certifico. pa 

      NOTARIA PUBLICA DEL CANTON OR A 
es clara y precisa y reúne los requisitos de 16y, por lo tanto procédase a Protocolizar conforme 
solicita la parte interesada, y dando cáimplimiento a lo dispuesto en el Ártículo diétiotho 
nunteral dos de la Ley Notarial Hecho que sea deyyélvose los orípinales para fines de ley. 
CUMPLASE A 

    

    

En la Ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Capital de la Provincia Orcllana, República del 
Ecuador, el día de hoy Veinticinco de Marzo del año dos mil dos, a las dieciséis horas con 
veintinueve minutos. Ante nú Ledo, Salomón Merino Tormes Notario Público del Cantón 

Orellana me presentan el documentó” que antecede NOMBRAMIENTO), para que sea 
legalmente protocolizado, dando cumplimiento a lo que dispone el Artículo Dieciocho mumnueral 
Dos de la ley Notarial en actual vigencia se procede a protocolizar ydejar elevado a documento 
público todo su contenido legal. De lo que doy fe y Certifico. 

    

       

AiSGT3TRO DB LA PROPISDAD 
G «Ll CANTON ORELLANA 

Le Infraescrita Registradora de la Propiedad del Cantón Qrellanss 
en forma legsl fico que siendo las doce hores del mortes 
dos de ebril del año dos mil dos 3e procede e inseribir la NOMBRA 
MIENTOS DEGSRENTE GENERAL que otorga LA COMPAÑIA 1E CARCARNIMOABE- 
SMETDE IRASORELLANA COMPANTA LIMITADA a favor de WILIAN CARDNAS 

  

la nisma que se inscribe bajo el No, 143 del folio No.368 del TOMO 
UNO del año 2002, 

      

  

  

- Registro Untes de Contribuyentes 
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